
 

 
ACUERDO N°. 310 DE 2018 

(30 DE OCTUBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA  

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 

conferidas por el Acuerdo PSAA11- 7711 de 2011, expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura y de conformidad con lo decidido en sesión de la 

fecha, 
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: DESIGNAR al doctor Germán Alberto Bula Escobar, para ser 

distinguido con la condecoración “José Ignacio de Márquez”, en la 
Categoría de Oro, por su dedicación contínua, por sus 

merecimientos excepcionales como presidente de esta Corporación.  
  

Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D. C., a los treinta (30) días del mes de octubre de dos mil 
dieciocho (2018). 

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

RAMIRO PAZOS GUERRERO 
Vicepresidente  

 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 



 

 
ACUERDO No. 311 DE 2018 

(30 DE OCTUBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA  

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 

conferidas por el Acuerdo PSAA11- 7711 de 2011, expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura y de conformidad con lo decidido en sesión de la 

fecha, 
 

ACUERDA: 
 

Primero: DESIGNAR a la doctora María Josefina Ibarra Rodríguez, 
magistrada del Tribunal Administrativo de Norte de Santander, 

para ser distinguida con la condecoración “José Ignacio de 
Márquez”, en la Categoría de Plata, por su dedicación contínua, 

su pulcritud y prestancia que la hacen merecedora de ser señalada 
como ejemplo de devoción en el servicio. 

  
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D. C., a los treinta (30) días del mes de octubre de dos mil 

dieciocho (2018). 
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 

Presidente 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

 
ACUERDO No. 312 DE 2018 

(30 DE OCTUBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA  

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el Acuerdo PSAA11- 7711 de 2011, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura y de conformidad con lo decidido en sesión de la 
fecha, 

 
ACUERDA: 

 
Primero: DESIGNAR a la doctora Maritza Cantillo Puche, Juez Cuarto 

Administrativo de Cartagena, para ser distinguida con la 
condecoración “José Ignacio de Márquez”, en la Categoría de 

Plata, por los servicios eminentes a la causa de la justicia y por la 
singular consagración al cumplimiento del deber. 

  
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D. C., a los treinta (30) días del mes de octubre de dos mil 

dieciocho (2018). 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Presidente 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

 
 

ACUERDO N°. 313 DE 2018 
(30 DE OCTUBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA  
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el Acuerdo PSAA11- 7711 de 2011, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura y de conformidad con lo decidido en sesión de la 
fecha, 

 
ACUERDA: 

 
Primero: DESIGNAR a Ramón Sáenz Anacona, citador grado 4 del Tribunal 

Administrativo del Caquetá, para ser distinguido con la 
condecoración “José Ignacio de Márquez”, en la Categoría de 

Bronce, por su dedicación contínua, su pulcritud y prestancia que 
lo hacen merecedor de ser señalado como ejemplo de devoción en el 

servicio. 
  

Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D. C., a los treinta (30) días del mes de octubre de dos mil 
dieciocho (2018). 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Presidente 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

 
ACUERDO N°. 314 DE 2018 

(30 DE OCTUBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA  

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 

conferidas por el Acuerdo PSAA11- 7711 de 2011, expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura y de conformidad con lo decidido en sesión de la 

fecha, 
  

 
ACUERDA: 

 
Primero: DESIGNAR a la doctora Martha Yaneth González Rodríguez, 

magistrada Auxiliar de esta Corporación, para ser distinguida con 
la condecoración “José Ignacio de Márquez”, en la Categoría de 

Bronce por su dedicación contínua, su pulcritud y prestancia que 
la hacen merecedora de ser señalada como ejemplo de devoción en 

el servicio. 
  

Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D. C., a los treinta (30) días del mes de octubre de dos mil 
dieciocho (2018). 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Presidente 

 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

 
 

ACUERDO No. 315 DE 2018 
 (31 DE OCTUBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, 
 

ACUERDA: 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 19 y el 22 de noviembre 
de  2018 al doctor Milton Chaves García, magistrado de la Sección 
Cuarta del Consejo de Estado, para asistir a la actividad “Red de 
estudios y políticas tributarias”, organizado por el IEF- Instituto de 
Estudios Fiscales (España) y AECID – Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el desarrollo (AIHJA-IASAJ), que se 
realizará en la ciudad de Cartagena. 

 

Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los treinta y un (31) día del mes de octubre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Presidente 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 



 
 

ACUERDO N° 316 DE 2018 
(1º DE NOVIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136, 137 de la Ley 270 de 1996; el Acuerdo 076 de 2011 y 
 
  

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 300 del 29 de octubre de 2018, se le concedió comisión 
de servicios durante los días 1º y 2 de noviembre de 2018, al doctor David 
Fernando Ramírez Fajardo, magistrado del Tribunal Administrativo del  Cauca, 

para asistir al encuentro regional denominado “Somos Sección Segunda – 
Consejo de Estado, Justicia Abierta: Diálogos con la Comunidad – Visión 
constructiva de las sentencias de unificación desde la perspectiva académica y 
judicial”, que se realizará en la ciudad de Cali – Valle del Cauca. 
 
Que el señor magistrado, allegó escrito mediante el cual manifiesta que RENUNCIA 
a la comisión de servicios concedida. 
 
Que en consideración a esta manifestación la Sala de Gobierno     
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida durante 

los días 1º y 2 de noviembre de 2018, al doctor David Fernando 
Ramírez Fajardo, magistrado del Tribunal Administrativo del Cauca, 
para asistir al encuentro regional denominado “Somos Sección 
Segunda – Consejo de Estado, Justicia Abierta: Diálogos con la 
Comunidad – Visión constructiva de las sentencias de unificación 
desde la perspectiva académica y judicial”, que se realizará en la 
ciudad de Cali – Valle del Cauca. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., al primer (1º) día del mes de noviembre de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

ALBERTO YEPES BARREIRO 
Presidente (E) 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 



 
ACUERDO No. 317 DE 2018 

 (1º DE NOVIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 

los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo 068 de 2011,  

 
 

ACUERDA: 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 8 y 9 de noviembre 

de 2018 a los doctores Rufo Arturo Carvajal Argoty, Tulia Isabel 
Jarava Cárdenas, Eduardo Javier Torralvo Negrette y Andrés Medina 

Pineda, magistrados del Tribunal Administrativo de Sucre, para asistir 
al encuentro regional denominado “Somos Sección Segunda – 

Consejo de Estado, Justicia Abierta: Diálogos con la Comunidad- 
Visión constructiva de las sentencias de unificación desde la 
perspectiva académica y judicial”, que se realizará en la ciudad de 
Sincelejo- Sucre. 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante los días 19 y 20 de 

noviembre de 2018 al doctor Jairo Jiménez Aristizabal, magistrado del 

Tribunal Administrativo de Antioquia, para participar en calidad de 
formador en el  “Seminario de Formación y Actualización en 
Contratación Estatal”, que se realizará en la ciudad de Medellín. 

 
Tercero: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., al primer (1º) día del mes de noviembre de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ALBERTO YEPES BARREIRO 
Presidente (E) 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
ACUERDO Nº. 318 DE 2018 

(1º DE NOVIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131 numeral 5 y 132 numeral 3 de la Ley 270 de 1996, y de 
conformidad con lo decidido en sesión de la fecha,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: ENCARGAR al doctor Nestor Javier Calvo Chaves, presidente de la 

Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 
las funciones del despacho del doctor Cerveleón Padilla Linares, 
por el término de la incapacidad médica a él concedida. 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., al primer (1º) día del mes de noviembre de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ALBERTO YEPES BARREIRO 
Presidente (E) 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 
 

ACUERDO Nº. 319 DE 2018 
(2 DE NOVIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131 numeral 5 y 132 numeral 3 de la Ley 270 de 1996, y de 
conformidad con lo decidido en sesión de la fecha,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: ENCARGAR al doctor Alejandro Londoño Jaramillo, presidente de 

del Tribunal Administrativo del Quindío, de las funciones del 

despacho del doctor Rigoberto Reyes Gómez, por el término de la 
incapacidad médica a él concedida. 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los dos (2) días del mes de noviembre de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ALBERTO YEPES BARREIRO 
Presidente (E) 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 
 

ACUERDO N°. 320 DE 2018 
(6 DE NOVIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 142 y 143 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha, 
 
 

ACUERDA: 
 

Primero:   CONCEDER licencia no remunerada entre el 8 y el 22 de noviembre de 

2018 a Carolina Valenzuela Cortés, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.075.224.037 de Neiva, al cargo de profesional 
universitario grado 21 de Asuntos Constitucionales. 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los seis (6) días del mes de noviembre de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

RAMIRO PAZOS GUERRERO 
Presidente (E) 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 

 



 

 
 

ACUERDO No. 321 DE 2018 
 (6 DE NOVIEMBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo 068 de 2011,  
 
 

ACUERDA: 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 8 y 9 de 
noviembre de 2018 a la doctora Nadia Patricia Benítez Vega, 
magistrada del Tribunal Administrativo de Córdoba, para asistir al 
encuentro regional denominado “Somos Sección Segunda – 
Consejo de Estado, Justicia Abierta: Diálogos con la Comunidad- 
Visión constructiva de las sentencias de unificación desde la 
perspectiva académica y judicial”, que se realizará en la ciudad de 
Sincelejo- Sucre. 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre el 7 y el y 9 de noviembre de 

2018 a los doctores Edgar Alexi Vásquez Contreras, Claudia 
Patricia Peñuela Arce, Luis Miguel Villalobos Álvarez, José Rafael 
Guerrero Leal y Moisés Rodríguez Pérez, magistrados del Tribunal 
Administrativo de Bolívar, para asistir al encuentro regional 
denominado “Somos Sección Segunda – Consejo de Estado, 
Justicia Abierta: Diálogos con la Comunidad- Visión constructiva 
de las sentencias de unificación desde la perspectiva académica 
y judicial”, que se realizará en la ciudad de Sincelejo- Sucre. 

 
Tercero: Las comisiones concedidas no causan erogación. 
 
Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los seis (6) días del mes de noviembre de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

RAMIRO PAZOS GUERRERO 
Presidente (E) 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 



 
ACUERDO No. 322 DE 2018 

 (7 DE NOVIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, 
 

ACUERDA: 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 3 y 4 de 
diciembre de 2018 a la doctora Lucy Jeannette Bermúdez 
Bermúdez, magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, 
para asistir a la segunda “Asamblea Plenaria de la Red Mundial de 
Justicia Electoral (RMJE)”, que se realizará en el estado de 

Quintana Roo- México. 
 

Segundo: La comisión concedida autoriza el pago de transporte (tiquetes 
aéreos) sujetos a certificado de disponibilidad presupuestal, expedido 
por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los siete (7) días del mes de noviembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

RAMIRO PAZOS GUERRERO 
Presidente (E) 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
ACUERDO No. 323 DE 2018 

 (7 DE NOVIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo 068 de 2011,  
 
 

ACUERDA: 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 8 y 9 de 
noviembre de 2018 al doctor Pedro Olivella Solano, magistrado del 

Tribunal Administrativo de Córdoba, para asistir al encuentro 
regional denominado “Somos Sección Segunda – Consejo de 
Estado, Justicia Abierta: Diálogos con la Comunidad- Visión 
constructiva de las sentencias de unificación desde la 
perspectiva académica y judicial”, que se realizará en la ciudad de 
Sincelejo- Sucre. 

 
Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los siete (7) días del mes de noviembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

RAMIRO PAZOS GUERRERO 
Presidente (E) 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO N° 324 DE 2018 
(7 DE NOVIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136, 137 de la Ley 270 de 1996; el Acuerdo 076 de 2011 y 
 
  

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 321 del 6 de noviembre de 2018, se le concedió comisión 
de servicios entre el 7 y el 9 de noviembre de 2018, al doctor Luis Miguel Villalobos 
Álvarez, magistrado del Tribunal Administrativo de Bolívar, para asistir al 

encuentro regional denominado “Somos Sección Segunda – Consejo de Estado, 
Justicia Abierta: Diálogos con la Comunidad – Visión constructiva de las 
sentencias de unificación desde la perspectiva académica y judicial”, que se 
realizará en la ciudad de Sincelejo - Sucre. 
 
Que el señor magistrado, allegó escrito mediante el cual manifiesta que RENUNCIA 
a la comisión de servicios concedida. 
 
Que en consideración a esta manifestación la Sala de Gobierno     
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 7 

y el 9 de noviembre de 2018, al doctor Luis Miguel Villalobos 
Álvarez, magistrado del Tribunal Administrativo de Bolívar, para 
asistir al encuentro regional denominado “Somos Sección Segunda – 
Consejo de Estado, Justicia Abierta: Diálogos con la Comunidad – 
Visión constructiva de las sentencias de unificación desde la 
perspectiva académica y judicial”, que se realizará en la ciudad de 
Sincelejo - Sucre. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los siete (7) días del mes de noviembre de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

RAMIRO PAZOS GUERRERO 
Presidente (E) 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 



 
ACUERDO N° 325 DE 2018 

(8 DE NOVIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136, 137 de la Ley 270 de 1996; el Acuerdo 076 de 2011 y 
 
  

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 321 del 6 de noviembre de 2018, se le concedió comisión 
de servicios entre el 7 y el 9 de noviembre de 2018, al doctor José Rafael Guerrero 
Leal, magistrado del Tribunal Administrativo de Bolívar, para asistir al encuentro 
regional denominado “Somos Sección Segunda – Consejo de Estado, Justicia 

Abierta: Diálogos con la Comunidad – Visión constructiva de las sentencias de 
unificación desde la perspectiva académica y judicial”, que se realizará en la 
ciudad de Sincelejo - Sucre. 
 
Que el señor magistrado, allegó escrito mediante el cual manifiesta que RENUNCIA 
a la comisión de servicios concedida. 
 
Que en consideración a esta manifestación la Sala de Gobierno     
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 7 

y el 9 de noviembre de 2018, al doctor José Rafael Guerrero Leal, 
magistrado del Tribunal Administrativo de Bolívar, para asistir al 
encuentro regional denominado “Somos Sección Segunda – Consejo 
de Estado, Justicia Abierta: Diálogos con la Comunidad – Visión 
constructiva de las sentencias de unificación desde la perspectiva 
académica y judicial”, que se realizará en la ciudad de Sincelejo - 
Sucre. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los ocho (8) días del mes de noviembre de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

RAMIRO PAZOS GUERRERO 
Presidente (E) 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 



 

 
 

ACUERDO No. 326 DE 2018 
 (13 DE NOVIEMBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, 
 
 

ACUERDA: 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 14 de noviembre de 
2018 al doctor Milton Chaves García, magistrado de la Sección 

Cuarta de esta Corporación, para participar como ponente en el Foro 
denominado “Perspectiva del Comercio Internacional en el 
Contexto de las Nuevas Políticas Públicas Globales” que se 
realizará en la ciudad de Barranquilla. 

 
Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los trece (13) días del mes de noviembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ALBERTO YEPES BARREIRO 
Presidente (E) 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ACUERDO No. 327 DE 2018 
 (13 DE NOVIEMBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo 068 de 2011,  
 

ACUERDA: 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 14 de noviembre de 
2018 a la doctora Dufay Carvajal Castañeda, magistrada del 
Tribunal Administrativo de Risaralda, para asistir al conversatorio 
“Reforma a la Justicia”, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante el día 26 de noviembre de 

2018 a la doctora Beatriz Elena Jaramillo Muñoz, magistrada del 
Tribunal Administrativo de Antioquia, para asistir al “Conversatorio 
Nacional de Asuntos Tributarios- Sección Cuarta del Consejo de 
Estado” organizado por la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, que 
se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Tercero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 26 y 27 de 

noviembre de 2018 a la doctora Liliana Patricia Navarro Giraldo, 
magistrada del Tribunal Administrativo de Antioquia, para asistir al 
“Conversatorio Nacional de Asuntos Tributarios- Sección Cuarta 
del Consejo de Estado” organizado por la Escuela Judicial Rodrigo 
Lara Bonilla, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Cuarto: CONCEDER comisión de servicios durante los días 14 y 15 de 

noviembre de 2018 al doctor Publio Martín Andrés Patiño Mejía, 
magistrado del Tribunal Administrativo de Caldas, para asistir al 
“Conversatorio sobre Reforma a la Justicia”, que se realizará en la 
ciudad de Bogotá. 

 
Quinto: CONCEDER comisión de servicios durante los días 14 y 15 de 

noviembre de 2018 al doctor Ángel Ignacio Álvarez Silva, 
magistrado del Tribunal Administrativo de Tolima, para asistir al 
“Conversatorio sobre Reforma a la Justicia”, que se realizará en la 
ciudad de Bogotá. 

 
Sexto: CONCEDER comisión de servicios durante los días 14 y 15 de 

noviembre de 2018 al doctor Álvaro Cruz Riaño, magistrado del 
Tribunal Administrativo de Antioquia, para asistir al “Conversatorio 
sobre Reforma a la Justicia”, que se realizará en la ciudad de 
Bogotá. 

 
Séptimo: CONCEDER comisión de servicios entre el 14 y el 16 de noviembre 

de 2018 al doctor Carlos Mario Peña Díaz, magistrado del Tribunal 
Administrativo de Norte de Santander, para asistir al 
“Conversatorio sobre Reforma a la Justicia”, que se realizará en la 
ciudad de Bogotá. 

 
Octavo: CONCEDER comisión de servicios durante los días 19 y 20 de 

noviembre de 2018 a la doctora Beatriz Elena Jaramillo Muñoz, 
magistrada del Tribunal Administrativo de Antioquia, para asistir al 
“Seminario de formación y actualización en contratación estatal 
para servidores judiciales” organizado por la Escuela Judicial 
Rodrigo Lara Bonilla, que se realizará en la ciudad de Medellín - 
Antioquia. 



 
 

 
 
Noveno: CONCEDER comisión de servicios durante los días 19 y 20 de 

noviembre de 2018 a la doctora Beatriz Elena Jaramillo Muñoz, 
magistrada del Tribunal Administrativo de Antioquia, para asistir al 
“Seminario de formación y actualización en contratación estatal 
para servidores judiciales” organizado por la Escuela Judicial 
Rodrigo Lara Bonilla, que se realizará en la ciudad de Medellín - 
Antioquia. 

 
Decimo: CONCEDER comisión de servicios durante los días 29 y 30 de 

noviembre de 2018 a la doctora Claudia Patricia Alonso Pérez, 
magistrada del Tribunal Administrativo del Meta, para asistir al 
evento denominado “denominado “Somos Sección Segunda- 
Consejo de Estado, Justicia Abierta: Diálogos con la Comunidad- 

Visión constructiva de las sentencias de unificación desde la 
perspectiva académica y judicial”, que se realizará en la ciudad de 
Bogotá. 

 
Once: Las comisiones concedidas no causan erogación. 
 
Doce: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los trece (13) días del mes de noviembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ROCÍO ARAÚJO OÑATE 
Presidenta (E) 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ACUERDO No. 328 DE 2018 

 (13 DE NOVIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo 068 de 2011,  
 
 

ACUERDA: 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 15 y el 18 de noviembre 
de 2018 a la doctora Susana Nelly Acosta Prada, magistrada del 
Tribunal Administrativo de Antioquia, para participar como 
formadora  en el módulo de “Taller de Derechos Humanos y 

Derecho Internacional Humanitario”, que se realizará en la ciudad 
de Quibdó- Chocó. 

 
Segundo: La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos de 

transporte (tiquetes aéreos), que serán asumidos por la “Escuela 
Judicial Rodrigo Lara Bonilla”. 

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los trece (13) días del mes de noviembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ROCÍO ARAÚJO OÑATE 
Presidenta (E) 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 329 DE 2018 
 (13 DE NOVIEMBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre durante la mañana del día 

20 de noviembre de 2018 a Javier Eduardo Vergara Hernández, 

Oficial Mayor de la Secretaría General, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80.167.370 de Bogotá, para asistir al evento 
denominado “Conversaciones Internacionales sobre discapacidad 
y género”, organizado por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 
que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

  
Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Tercero:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de noviembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ROCÍO ARAÚJO OÑATE 
Presidenta (E) 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
ACUERDO N° 330 DE 2018 

(14 DE NOVIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136, 137 de la Ley 270 de 1996; el Acuerdo 076 de 2011 y 
 
  

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 327 del 13 de noviembre de 2018, se le concedió 
comisión de servicios durante los días 14 y 15 de noviembre de 2018, al doctor 

Álvaro Cruz Riaño, magistrado del Tribunal Administrativo de Antioquia, para 
asistir al “Conversatorio sobre Reforma a la Justicia”, que se realizará en la 
ciudad de Bogotá. 
 
Que el señor magistrado, allegó escrito mediante el cual manifiesta que RENUNCIA 
a la comisión de servicios concedida. 
 
Que en consideración a esta manifestación la Sala de Gobierno     
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida durante 

los días 14 y 15 de noviembre de 2018, al doctor Álvaro Cruz Riaño, 
magistrado del Tribunal Administrativo de Antioquia, para asistir al 
“Conversatorio sobre Reforma a la Justicia”, que se realizará en la 
ciudad de Bogotá 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los catorce (14) días del mes de noviembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 

 
 
 



 
 

ACUERDO N° 331 DE 2018 
(14 DE NOVIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136, 137 de la Ley 270 de 1996; el Acuerdo 076 de 2011 y 
 
  

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 327 del 13 de noviembre de 2018, se le concedió 
comisión de servicios entre el 14 y el 16 de noviembre de 2018, al doctor Carlos 
Mario Peña Díaz, magistrado del Tribunal Administrativo de Norte de Santander, 

para asistir al “Conversatorio sobre Reforma a la Justicia”, que se realizará en la 
ciudad de Bogotá. 
 
Que el señor magistrado, allegó escrito mediante el cual manifiesta que RENUNCIA 
a la comisión de servicios concedida. 
 
Que en consideración a esta manifestación la Sala de Gobierno     
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 14 

y el 16 de noviembre de 2018, al doctor Carlos Mario Peña Díaz, 
magistrado del Tribunal Administrativo de Norte de Santander, para 
asistir al “Conversatorio sobre Reforma a la Justicia”, que se 
realizará en la ciudad de Bogotá 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los catorce (14) días del mes de noviembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 

 
 
 
 



 
 

 
 

ACUERDO N° 332 DE 2018 
(14 DE NOVIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136, 137 de la Ley 270 de 1996; el Acuerdo 076 de 2011 y 
 
  

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 327 del 13 de noviembre de 2018, se le concedió 

comisión de servicios durante los días 14 y 15 de noviembre de 2018, al doctor 
Ángel Ignacio Álvarez Silva, magistrado del Tribunal Administrativo de Tolima, 
para asistir al “Conversatorio sobre Reforma a la Justicia”, que se realizará en la 
ciudad de Bogotá. 
 
Que el señor magistrado, allegó escrito mediante el cual manifiesta que RENUNCIA 
a la comisión de servicios concedida. 
 
Que en consideración a esta manifestación la Sala de Gobierno     
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida durante 

los días 14 y 15 de noviembre de 2018, al doctor Ángel Ignacio 
Álvarez Silva, magistrado del Tribunal Administrativo de Tolima, para 
asistir al “Conversatorio sobre Reforma a la Justicia”, que se 
realizará en la ciudad de Bogotá 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los catorce (14) días del mes de noviembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 

 
 
 



 
 

ACUERDO No. 333 DE 2018 
 (14 DE NOVIEMBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, 
 

ACUERDA: 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios entre las 8:00 a.m. y las 12:00 m. del 
día 27 de noviembre de 2018 a la doctora Lucy Jeannette Bermúdez 
Bermúdez, magistrada de la Sección Quinta de esta Corporación, para 
asistir al “XI Congreso Internacional de Derecho Disciplinario” 
organizado por el Instituto Colombiano de Derecho Disciplinario, que se 
realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre el 21 y el 23 de noviembre de 

2018 al doctor Edgar González López, magistrado de la Sala de 
Consulta y Servicio Civil de esta Corporación, para asistir como 
conferenciante al evento denominado “XII Congreso Iberoamericano 
de Regulación, Infraestructura y Servicios Públicos” organizado por 
la Asociación Iberoamericana de Estudios de Regulación - Asier, que se 
realizará en la ciudad de Quito- Ecuador. 

 

Tercero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 2 y 3 de 
diciembre de 2018 a los doctores Carlos Alberto Zambrano Barrera, 
magistrado de la Sección Tercera y Rocío Araújo Oñate, magistrado 
de la Sección Quinta, para participar en el evento denominado 
“Justicia Abierta: Diálogos con la Comunidad”, que se realizará en 
la ciudad de Valledupar - César. 

 
Cuarto: Las comisiones concedidas no causan erogación. 
 
Quinto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los catorce (14) días del mes de noviembre de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 

Presidente  
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ACUERDO N° 334 DE 2018 

(14 DE NOVIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996;  
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 304 del 30 de octubre de 2018, se le concedió comisión 
de servicios entre el 7 y el 10 de noviembre de 2018, al doctor William Hernández 
Gómez, magistrado de la Sección Segunda de esta Corporación, para asistir al 
evento denominado “Justicia Abierta: Diálogos con la Comunidad” que se realizó 

en la ciudad de Sincelejo - Sucre. 
 
Que el doctor Hernández Gómez, mediante escrito manifestó a la Sala Plena que 
RENUNCIA a la comisión de servicios durante el día 10 de noviembre de 2018. 
 
Que en consideración a esta manifestación la Sala Plena,     
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida durante el 

día 10 de noviembre de 2018 al doctor William Hernández Gómez, 
magistrado de la Sección Segunda de esta Corporación, para asistir al 
evento denominado “Justicia Abierta: Diálogos con la Comunidad” 
que se realizó en la ciudad de Sincelejo - Sucre. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los catorce (14) días del mes de noviembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
ACUERDO N° 335 DE 2018 

(14 DE NOVIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996;  
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 304 del 30 de octubre de 2018, se le concedió comisión 
de servicios durante el día 9 de noviembre de 2018, al doctor Ramiro Pazos 

Guerrero, magistrado de la Sección Tercera de esta Corporación, para asistir al 
“Conversatorio regional sobre equidad de género y enfoque diferencial étnico” 
que se realizó en el municipio de Santa Rosa de Viterbo- Boyacá. 
 
Que el doctor Pazos Guerrero, manifestó a la Sala Plena que RENUNCIA a la 
comisión de servicios concedida. 
 
Que en consideración a esta manifestación la Sala Plena,     
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida durante el 

día 9 de noviembre de 2018 al doctor Ramiro Pazos Guerrero, 
magistrado de la Sección Tercera de esta Corporación, para asistir al 
“Conversatorio regional sobre equidad de género y enfoque 
diferencial étnico” que se realizó en el municipio de Santa Rosa de 
Viterbo - Boyacá. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los catorce (14) días del mes de noviembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 



 

 

ACUERDO No. 336 DE 2018 
(14 DE NOVIEMBRE) 

 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 

conferidas por los artículos 131 numeral 5 y 132 numeral 1 de la Ley 270 de 
1996, el Acuerdo PCSJA18-11116 de 4 de octubre de 2018, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, y de conformidad con lo decidido en sesión 
de la fecha,  

 
 

ACUERDA 
 

Primero: ELEGIR en propiedad al doctor Efraím Alberto Montaña Plata, 
como Consejero de Estado de la Sección Tercera de esta 

Corporación, en reemplazo del doctor Danilo Alfonso Rojas 
Betancourth. 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D. C., a los catorce (14) días del mes de noviembre de dos mil  

dieciséis (2016). 
 

COMUNÍQUESE. 
     

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
ACUERDO No. 337 DE 2018 

(14 DE NOVIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 

conferidas por los artículos 131 numeral 5 y 132 numeral 1 de la Ley 270 de 
1996, el Acuerdo PCSJA18-11115 de 4 de octubre de 2018, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, y de conformidad con lo decidido en sesión 
de la fecha,  

 
 

ACUERDA 
 
Primero: ELEGIR en propiedad al doctor Martín Gonzalo Bermúdez 

Muñoz, como Consejero de Estado de la Sección Tercera de esta 
Corporación, en reemplazo de la doctora Stella Conto Díaz del 

Castillo. 
 

Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D. C., a los catorce (14) días del mes de noviembre de dos mil  
dieciséis (2016). 

 
 

COMUNÍQUESE. 
     

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Presidente 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ACUERDO No. 338 DE 2018 

 (14 DE NOVIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, 
 

ACUERDA: 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 2 y 3 de 
diciembre de 2018 al doctor Germán Alberto Bula Escobar, 
presidente del Consejo de Estado, para participar en el evento 
denominado “Justicia Abierta: Diálogos con la Comunidad”, que 
se realizará en la ciudad de Valledupar - César. 

 
Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los catorce (14) días del mes de noviembre de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
RAMIRO PAZOS GUERRERO 

Vicepresidente  
 
 
 
 
  

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 339 DE 2018 
 (14 DE NOVIEMBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, 
 

ACUERDA: 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 10 de diciembre de 
2018 a los doctores Hernando Sánchez Sánchez, magistrado de la 
Sección Primera, Sandra Lisset Ibarra Vélez, magistrada de la 
Sección Segunda, Ramiro Pazos Guerrero, magistrado de la Sección 
Tercera y Stella Jeannette Carvajal Basto, magistrada de la Sección 

Cuarta, para asistir al “II Foro Interamericano de Derechos 
Humanos”, organizado por la Procuraduría General de la Nación,  
que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los catorce (14) días del mes de noviembre de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 

Presidente  
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ACUERDO No. 339-A DE 2018 

 (14 DE NOVIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, 
 

ACUERDA: 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 10 de diciembre de 
2018 al doctor Oswaldo Giraldo López, magistrado de la Sección 
Primera, para asistir al “II Foro Interamericano de Derechos 
Humanos”, organizado por la Procuraduría General de la Nación,  
que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los catorce (14) días del mes de noviembre de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 

Presidente  
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

 

ACUERDO No. 340 DE 2018 

 (19 DE NOVIEMBRE)  

 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el 

artículos 131 numeral 1 y 132 numeral 2 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo PCSJA18-11047 

de fecha 11 de julio de 2018, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, el Acuerdo 
de delegación 026 del 16 de febrero de 2016 y de conformidad con lo decidido en sesión de la 

fecha y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Acuerdo No. 264 del 1º de octubre de 2018, se designó a Alejandra Pamela 

Rodríguez Mayorga, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.098.657.795 como oficial 

mayor en propiedad de la Secretaría General. 

 

Que mediante escrito de la misma fecha, se le comunicó la designación del cargo, la cual fue 
recibida el día 16 de octubre de 2018,  donde se le indicó que debería aceptarlo o rehusarlo 

dentro de un término legal. 

 

Que de conformidad con el artículo 133 de la Ley 270 de 1996, la designada disponía hasta 

el día 26 de octubre de 2018 para comunicar su aceptación, la cual a la fecha no ha sido 

recibida.  
 

Por lo anterior, con el fin de garantizar la prestación  del servicio se procederá a designar en 

provisionalidad en la Secretaría General. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Gobierno del Consejo de Estado, 
 

 

ACUERDA: 

 

Artículo Primero:     ELEGIR en provisionalidad a Diego Mario Gómez Torres, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.052.383.391 de Duitama, 
en el cargo de Oficial Mayor de la Secretaría General. 

 

Artículo Segundo:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los (diecinueve) días del mes de noviembre de dos mil dieciocho  
(2018).  

 

COMUNÍQUESE. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 

Presidente 

 

 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 

 
 
 



 
ACUERDO N° 341 DE 2018 

(19 DE NOVIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131 numeral 1 y 132 numeral 2 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo 
026 del 16 de febrero de 2016 y de conformidad con lo decidido en sesión de la 
fecha, 
 
 

ACUERDA: 
 

Primero: ELEGIR en provisionalidad a Leonardo Vega Velásquez, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 81.717.425 de Bogotá, en el cargo de 

oficial mayor, en reemplazo de Amanda Cristina Cerón Rodríguez, 
por el término de la licencia de maternidad a ella concedida. 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los diecinueve (19) días del mes de noviembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
ACUERDO N° 342 DE 2018 

(19 DE NOVIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131 numeral 1 y 132 numeral 2 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo 
026 del 16 de febrero de 2016 y de conformidad con lo decidido en sesión de la 
fecha, 
 
 

ACUERDA: 
 

Primero: ELEGIR en provisionalidad a Blanca Isabel Rodríguez Uribe, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.716.578 de Bogotá, en el 
cargo de auxiliar judicial grado 3, en reemplazo de Juliana Andrea de 
los Ángeles Sterling Sterling, por el término de la licencia de 
maternidad que le sea concedida. 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los diecinueve (19) días del mes de noviembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ACUERDO No. 343 DE 2018 

 (19 DE NOVIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por el artículos 131 numeral 1, 132 numeral 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 
1996, el Acuerdo de delegación 026 del 16 de febrero de 2016 y de conformidad con 
lo decidido en sesión de la fecha, 
 
 

ACUERDA: 
 

Primero: ACEPTAR la renuncia a Gineth Lorena Rico Ayala, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.018.459.248 de Bogotá, al cargo de auxiliar 
judicial grado 3 a partir del 14 de diciembre de 2018. 

 
Segundo: ACEPTAR la renuncia a Myriam Yolanda Jiménez Parra, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 52.250.740 de Bogotá, al cargo de 
escribiente nominado a partir del 14 de diciembre de 2018. 

 
Tercero: ACEPTAR la renuncia a Néstor Raúl Rueda Muñoz, identificado con 

cédula de ciudadanía número 79.279.800 de Bogotá, al cargo de citador 
grado 5 a partir del 14 de diciembre de 2018. 

 
Cuarto: ELEGIR en provisionalidad a María Doris Buitrago Bermúdez, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.262.583 de Bogotá, en el 
cargo de auxiliar judicial grado 3 en reemplazo de Gineth Lorena 
Rico Ayala a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Quinto: ELEGIR en provisionalidad a Gineth Lorena Rico Ayala, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.018.459.248 de Bogotá, en el cargo de 
escribiente nominado en reemplazo de Myriam Yolanda Jiménez 
Parra a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Sexto:  ELEGIR en provisionalidad a Myriam Yolanda Jiménez Parra, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.250.740 de Bogotá, en el 
cargo de citador grado 5 en reemplazo de Néstor Raúl Rueda Muñoz a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Séptimo:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los diecinueve (19) días del mes de noviembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Presidente 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 



 
ACUERDO No. 343-A DE 2018 

 (19 DE NOVIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por el artículos 131 numeral 1, 132 numeral 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 
1996, el Acuerdo de delegación 026 del 16 de febrero de 2016 y de conformidad con 
lo decidido en sesión de la fecha, 
 
 

ACUERDA: 
 

Primero: ACEPTAR la renuncia a María Doris Buitrago Bermúdez, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 52.262.583 de Bogotá, al cargo de 
auxiliar judicial grado 1 en descongestión a partir del 14 de diciembre 
de 2018. 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los diecinueve (19) días del mes de noviembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Presidente 

 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



ACUERDO No. 344 DE 2018 
 (19 DE NOVIEMBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo 068 de 2011,  
 
 

ACUERDA: 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 26 de noviembre de 
2018 a la doctora Patricia del Pilar Feullet Palomares, magistrada 
del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, para asistir al 
“Conversatorio nacional de asuntos tributarios – Sección Cuarta 
del Consejo de Estado” organizado por la Escuela Judicial Rodrigo 

Lara Bonilla, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 
 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante el día 26 de noviembre de 

2018 a la doctora María del Pilar Veloza Parra, magistrada del 
Tribunal Administrativo de La Guajira, para asistir al 
“Conversatorio nacional de asuntos tributarios – Sección Cuarta 
del Consejo de Estado” organizado por la Escuela Judicial Rodrigo 
Lara Bonilla, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Tercero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 26 y 27 de 

noviembre de 2018 a la doctora Doris Pinzón Amado, magistrada 
del Tribunal Administrativo del Cesar, para asistir al “Conversatorio 
nacional de asuntos tributarios – Sección Cuarta del Consejo de 
Estado” organizado por la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, 
que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Cuarto: CONCEDER comisión de servicios durante el día 30 de noviembre de 

2018 a la doctora María del Pilar Veloza Parra, magistrada del 
Tribunal Administrativo de La Guajira, para asistir al “V Encuentro 
Nacional de la Jurisdicción Especial Indígena” organizado por la 
Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, que se realizará en la ciudad 
de Bogotá. 

 
Quinto: CONCEDER comisión de servicios entre el 28 y el 30 de noviembre 

de 2018 a los doctores Néstor Arturo Méndez Pérez y Luis Carlos 
Marín Pulgarin, magistrados del Tribunal Administrativo del 
Caquetá, magistrado del Tribunal Administrativo del Caquetá, para 
asistir al evento denominado “Justicia abierta: diálogos con la 
comunidad – Sección Segunda- Visión constructiva de las 
sentencias de unificación”, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Sexto: CONCEDER comisión de servicios entre el 28 y el 30 de noviembre 

de 2018 al doctor Hernando Ayala Peñaranda magistrado del 
Tribunal Administrativo del Norte de Santander, para asistir al 
evento denominado “Justicia abierta: diálogos con la comunidad – 
Sección Segunda- Visión constructiva de las sentencias de 
unificación”, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Séptimo: CONCEDER comisión de servicios entre el 28 y el 30 de noviembre 

de 2018 al doctor Publio Martín Andrés Patiño Mejía, magistrado 
del Tribunal Administrativo de Caldas, para asistir al evento 
denominado “Justicia abierta: diálogos con la comunidad – 
Sección Segunda- Visión constructiva de las sentencias de 
unificación”, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 



 
Octavo: CONCEDER comisión de servicios a partir de las 2:00 p.m. del 28 y 

hasta el 30 de noviembre de 2018 a la doctora Nadia Patricia 
Benítez Vega, magistrada del Tribunal Administrativo de Córdoba, 
para asistir al evento denominado “Justicia abierta: diálogos con la 
comunidad – Sección Segunda- Visión constructiva de las 
sentencias de unificación”, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Noveno: CONCEDER comisión de servicios durante los días 29 y 30 de 

noviembre de 2018 a la doctora Zorany Castillo Otálora, magistrada 
del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, para asistir al evento 
denominado “Justicia abierta: diálogos con la comunidad – 
Sección Segunda- Visión constructiva de las sentencias de 
unificación”, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Decimo: CONCEDER comisión de servicios durante los días 29 y 30 de 

noviembre de 2018 a los doctores José Ascensión Fernández 

Osorio, Oscar Alfonso Granados Naranjo, Félix Alberto Rodríguez 
Riveros, Luis Ernesto Arciniegas Triana y Clara Elisa Cifuentes 
Ortiz, magistrados del Tribunal Administrativo de Boyacá, para 
asistir al evento denominado “Justicia abierta: diálogos con la 
comunidad – Sección Segunda- Visión constructiva de las 
sentencias de unificación”, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Once: CONCEDER comisión de servicios durante los días 29 y 30 de 

noviembre de 2018 a los doctores Noemy Carreño Corpus y Jesús 
Guillermo Guerrero González magistrados del Tribunal 
Administrativo de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, para 
asistir al evento denominado “Justicia abierta: diálogos con la 
comunidad – Sección Segunda- Visión constructiva de las 
sentencias de unificación”, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Doce: CONCEDER comisión de servicios durante los días 29 y 30 de 

noviembre de 2018 a la doctora María Victoria Quiñones Triana, 
magistrada del Tribunal Administrativo del Magdalena, para asistir 
al evento denominado “Justicia abierta: diálogos con la 
comunidad – Sección Segunda- Visión constructiva de las 
sentencias de unificación”, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Trece: CONCEDER comisión de servicios durante los días 29 y 30 de 

noviembre de 2018 a la doctora Doris Pinzón Amado, magistrado 
del Tribunal Administrativo del Cesar, para asistir al evento 
denominado “Justicia abierta: diálogos con la comunidad – 
Sección Segunda- Visión constructiva de las sentencias de 
unificación”, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Catorce: CONCEDER comisión de servicios durante los días 29 y 30 de 

noviembre de 2018 a la doctora Francy del Pilar Pinilla Pedraza, 
magistrada del Tribunal Administrativo de Santander, para asistir al 
evento denominado “Justicia abierta: diálogos con la comunidad – 
Sección Segunda- Visión constructiva de las sentencias de 
unificación”, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Quince: CONCEDER comisión de servicios entre el 5 y el 7 de diciembre de 

2018 a los doctores Clara Elisa Cifuentes Ortiz, Jose Ascensión 
Fernández Osorio, Oscar Alfonso Granados Naranjo y Luis 
Ernesto Arciniegas Triana magistrados del Tribunal Administrativo 
de Boyacá, para asistir al “VI Conversatorio Nacional de Gestión 
de Calidad y Medio Ambiente – SIGMA: Norma Técnica 6256 y 
las Estructuras de Alto Nivel”, organizado por el Consejo Superior 
de la Judicatura, que se realizará en la ciudad de Santa Marta. 



 
Dieciséis: CONCEDER comisión de servicios entre el 5 y el 7 de diciembre de 

2018 a los doctores Milciades Rodríguez Quintero, Francy del 
Pilar Pinilla Pedraza, Solange Blanco Villamizar, Rafael Gutiérrez 
Solano y Julio Edisson Ramos Salazar, magistrados del Tribunal 
Administrativo de Santander, para asistir al “VI Conversatorio 
Nacional de Gestión de Calidad y Medio Ambiente – SIGMA: 
Norma Técnica 6256 y las Estructuras de Alto Nivel”, organizado 
por el Consejo Superior de la Judicatura, que se realizará en la 
ciudad de Santa Marta. 

 
Diecisiete: Las comisiones concedidas no causan erogación. 
 
Dieciocho: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los diecinueve (19) días del mes de noviembre de dos mil 
dieciocho (2018). 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ACUERDO N° 345 DE 2018 

(19 DE NOVIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996;  
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 306 del 30 de octubre de 2018, se le concedió comisión 
de servicios entre el 1º y el 19 de diciembre de 2018 al doctor Álvaro Namén 
Vargas, magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil de esta Corporación para 
participar en el “Programa de intercambio magistrados 2018” que se realizará en 

la ciudad de Madrid- España. 
 
Que la comisión concedida autorizó el pago de viáticos en un 50% sujeto a 
certificado de disponibilidad presupuestal. 
 
Que se hace necesario aclarar las fechas de los días en que se solicita el pago de los 
viáticos a fin de que pueda ser expedido el correspondiente certificado. 
 
Que en virtud de lo anterior,     

 
ACUERDA: 

 
Primero: ACLARAR la comisión de servicios concedida entre el 1º y el 19 de 

diciembre de 2018 al doctor Álvaro Namén Vargas, magistrado de la 
Sala de Consulta y Servicio Civil de esta Corporación, para participar 
en el “Programa de intercambio magistrados 2018” en el sentido de 
indicar que autoriza el pago de viáticos entre el 1º y el 10 de diciembre 
de 2018. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes de noviembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO N° 346 DE 2018 
(19 DE NOVIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136, 137 de la Ley 270 de 1996; el Acuerdo 076 de 2011 y 
 
  

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 327 del 13 de noviembre de 2018, se le concedió 
comisión de servicios durante el día 14 de noviembre de 2018, a la doctora Dufay 
Carvajal Castañeda, magistrada del Tribunal Administrativo de Risaralda, para 

asistir al “Conversatorio sobre Reforma a la Justicia”, que se realizaría en la 
ciudad de Bogotá. 
 
Que la señora magistrada, allegó escrito mediante el cual manifiesta que 
RENUNCIA a la comisión de servicios concedida. 
 
Que en consideración a esta manifestación la Sala de Gobierno     
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida durante el 

día 14 de noviembre de 2018, a la doctora Dufay Carvajal Castañeda, 
magistrada del Tribunal Administrativo de Risaralda, para asistir al 
“Conversatorio sobre Reforma a la Justicia”, que se realizaría en la 
ciudad de Bogotá 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes de noviembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 
 
 
 
 



 
ACUERDO N° 347 DE 2018 

(19 DE NOVIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136, 137 de la Ley 270 de 1996; el Acuerdo 076 de 2011 y 
 
  

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 327 del 13 de noviembre de 2018, se le concedió 
comisión de servicios durante los días 14 y 15 de noviembre de 2018, al doctor 
Publio Martín Andrés Patiño Mejía, magistrado del Tribunal Administrativo de 
Caldas, para asistir al “Conversatorio sobre Reforma a la Justicia”, que se 

realizaría en la ciudad de Bogotá. 
 
Que el señor magistrado, allegó escrito mediante el cual manifiesta que RENUNCIA 
a la comisión de servicios concedida. 
 
Que en consideración a esta manifestación la Sala de Gobierno     
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida durante 

los días 14 y 15 de noviembre de 2018, al doctor Publio Martín 
Andrés Patiño Mejía, magistrado del Tribunal Administrativo de 
Caldas, para asistir al “Conversatorio sobre Reforma a la Justicia”, 
que se realizaría en la ciudad de Bogotá 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes de noviembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO N° 348 DE 2018 
(20 DE NOVIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996;  
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 306 del 30 de octubre de 2018, se le concedió comisión 
de servicios entre el 1º y el 19 de diciembre de 2018 al doctor Álvaro Namén 
Vargas, magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil de esta Corporación para 

participar en el “Programa de intercambio magistrados 2018” que se realizará en 
la ciudad de Madrid- España. 
 
Que la comisión concedida autorizó el pago de viáticos en un 50% sujeto a 
certificado de disponibilidad presupuestal. 
 
Que por solicitud del despacho en conversación con la unidad de servicios técnicos 
(viáticos), señalaron que el 50% de los viáticos autorizados mediante Acuerdo No. 
306 corresponde a 8.5 días por concepto de pernoctar en la ciudad de Madrid -  
España. 
 
Que se hace necesario aclarar las fechas de los días en que se solicita el pago de los 
viáticos a fin de que pueda ser expedido el correspondiente certificado. 
 
Que en virtud de lo anterior,     

 
ACUERDA: 

 
Primero: ACLARAR la comisión de servicios concedida entre el 1º y el 19 de 

diciembre de 2018 al doctor Álvaro Namén Vargas, magistrado de la 
Sala de Consulta y Servicio Civil de esta Corporación, para participar 
en el “Programa de intercambio magistrados 2018” en el sentido de 
indicar que autoriza el pago de viáticos pernoctando entre el 1º y el 8 
de diciembre y sin pernoctar el día 9 de diciembre de 2018. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de noviembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
ACUERDO No. 349 DE 2018 

 (20 DE NOVIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por el artículos 131 numeral 1 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo 
de delegación 026 del 16 de febrero de 2016 y de conformidad con lo decidido en 
sesión de la fecha, 
 
 

ACUERDA: 
 

Primero: ACEPTAR la renuncia a Diego Mario Gómez Torres, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.052.383.391 de Duitama, al cargo de 
auxiliar judicial grado 1, a partir del 20 de noviembre de 2018. 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veinte (20) días del mes de noviembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

ACUERDO No. 350 DE 2018 
 (20 DE NOVIEMBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, 
 

ACUERDA: 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 2 y el 5 de diciembre de 
2018 al doctor Alberto Yepes Barreiro, magistrado de la Sección 
Quinta, para participar en la “Segunda Asamblea Plenaria de la 
Red Mundial de Justicia Electoral”, organizado por el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación,  que se realizará en la 
ciudad de Cancún- México. 

 
Segundo: La comisión concedida autoriza el pago de transporte (tiquetes aéreos) 

sujetos a certificado de disponibilidad presupuestal, expedido por la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veinte (20) días del mes de noviembre de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 

Presidente  
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 351 DE 2018 
 (20 DE NOVIEMBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, 
 
 

ACUERDA: 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 22 de noviembre de 
2018 a la doctora Marta Nubia Velásquez Rico, magistrada de la 
Sección Tercera, para asistir a la conmemoración de “medio siglo de 

aprendizaje y compromiso social” del Consultorio Jurídico 
“Guillermo Peña Álzate”, organizado por la Universidad de 
Antioquia,  que se realizará en la ciudad Medellín - Antioquia. 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante el día 21 de diciembre de 

2018 al doctor Carlos Alberto Zambrano Barrera, magistrado de la 
Sección Tercera, para realizar una “capacitación en temas 
procesales a funcionarios de la Alcaldía”, que se realizará en la 
ciudad Barranquilla. 

 
Tercero: Las comisiones concedidas no causan erogación. 
 
Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veinte (20) días del mes de noviembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Presidente  

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO N° 352 DE 2018 
(20 DE NOVIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996;  
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 322 del 7 de noviembre de 2018, se le concedió comisión 
de servicios durante los días 3 y 4 de diciembre de 2018, a la doctora Lucy 
Jeannette Bermúdez Bermúdez, magistrada de la Sección Quinta de esta 

Corporación, para asistir a la segunda “Asamblea Plenaria de la Red Mundial de 
Justicia Electoral (RMJE)”, que se realizará en la ciudad de Quintana Roo - 
México. 
 
Que la doctora Bermúdez Bermúdez, mediante escrito manifestó a la Sala Plena que 
RENUNCIA a la comisión de servicios concedida. 
 
Que en consideración a esta manifestación la Sala Plena,     
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida durante 

los días 3 y 4 de diciembre de 2018 a la doctora Lucy Jeannette 
Bermúdez Bermúdez, magistrada de la Sección Quinta de esta 
Corporación, para asistir a la segunda “Asamblea Plenaria de la Red 
Mundial de Justicia Electoral (RMJE)” que se realizará en la ciudad 
de Quintana Roo - México. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de noviembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No.  353 DE 2018 
 (20 DE NOVIEMBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, 
 
 

ACUERDA: 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 2 y 3 de diciembre 

de 2018 a Juliana María Cadena Casas, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.018.404.899 de Bogotá, quien ocupa el cargo de 
jefe de la oficina de divulgación y prensa de esta Corporación, para 

realizar el cubrimiento del evento denominado “Justicia Abierta: 
Diálogos con la comunidad”, que se realizará en la ciudad de 
Valledupar - César. 

 

Segundo: La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos de 
transporte (tiquetes aéreos), sujetos a certificado de disponibilidad 
presupuestal, expedido por la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial. 

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de noviembre de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
ACUERDO N°. 354 DE 2018 

(20 DE NOVIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131 numeral 5 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y de 
conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 
 
 

ACUERDA: 
 

Primero: ACEPTAR la renuncia al doctor José Antonio Molina Torres, al cargo 
de magistrado del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, a partir 
del 1º de marzo de 2019.   

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veinte (20) días del mes de noviembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ACUERDO No. 355 DE 2018 

 (21 DE NOVIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo 068 de 2011,  
 
 

ACUERDA: 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios durante la tarde del día 24 y el 27 de 
noviembre 2018 al doctor Álvaro Montenegro Calvachy, magistrado del 
Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, para asistir al 
“Conversatorio nacional de asuntos tributarios – Sección Cuarta del 
Consejo de Estado” organizado por la Escuela Judicial Rodrigo Lara 
Bonilla, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante el día 26 de noviembre de 

2018 al doctor Luis Eduardo Mesa Nieves, magistrado del Tribunal 
Administrativo de Córdoba, para asistir al “Conversatorio nacional de 
asuntos tributarios – Sección Cuarta del Consejo de Estado” 
organizado por la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, que se realizará 
en la ciudad de Bogotá. 

 
Tercero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 26 de noviembre de 

2018 a la doctora Diva Cabrales Solano, magistrada del Tribunal 
Administrativo de Córdoba, para asistir al “Conversatorio nacional de 
asuntos tributarios – Sección Cuarta del Consejo de Estado” 
organizado por la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, que se realizará 
en la ciudad de Bogotá. 

 

Cuarto: Las comisiones concedidas no causan erogación. 
 
Quinto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintiún (21) días del mes de noviembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 356 DE 2018 
 (26 DE NOVIEMBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo 068 de 2011,  
 
 

ACUERDA: 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 3 de diciembre de 2018 
al doctor Ronald Otto Cedeño Blume, magistrado del Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca, para participar como formador en el 
“Curso de formación en Derecho Ambiental” organizado por la 
Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, que se realizará en la ciudad de 
Santa Marta - Magdalena. 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante el día 10 de diciembre de 

2018 al doctor Ronald Otto Cedeño Blume, magistrado del Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca, para participar como formador en el 
“Curso de formación en Derecho Ambiental” organizado por la 
Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, que se realizará en la ciudad de 
Bogotá. 

 
Tercero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 26 de noviembre de 

2018 al doctor Leonardo Rodríguez Arango, magistrado del Tribunal 
Administrativo de Risaralda, para asistir al “Conversatorio nacional de 
asuntos tributarios – Sección Cuarta del Consejo de Estado” 
organizado por la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, que se realizará 
en la ciudad de Bogotá. 

 
Cuarto: CONCEDER comisión de servicios durante el día 26 de noviembre de 

2018 a la doctora Carmen Amparo Ponce Delgado, magistrada del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para asistir al 
“Conversatorio nacional de asuntos tributarios – Sección Cuarta del 
Consejo de Estado” organizado por la Escuela Judicial Rodrigo Lara 
Bonilla, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Quinto: CONCEDER comisión de servicios durante los días 25 y 26 de 

noviembre de 2018 al doctor Edgar Guillermo Cabrera Ramos, 
magistrado del Tribunal Administrativo de Nariño, para asistir al 
“Conversatorio nacional de asuntos tributarios – Sección Cuarta del 
Consejo de Estado” organizado por la Escuela Judicial Rodrigo Lara 
Bonilla, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Sexto: CONCEDER comisión de servicios entre el 28 y el 30 de noviembre de 

2018 al doctor Ángel Ignacio Álvarez Silva, magistrado del Tribunal 
Administrativo del Tolima, para asistir al evento denominado “Somos 
Sección Segunda- Consejo de Estado, Justicia Abierta: Diálogos con 
la Comunidad- Visión constructiva de las sentencias de unificación 
desde la perspectiva académica y judicial”, que se realizará en la 
ciudad de Bogotá. 

 
Séptimo: CONCEDER comisión de servicios entre el 28 y el 30 de noviembre de 

2018 al doctor Pedro Olivella Solano, magistrado del Tribunal 
Administrativo de Córdoba, para asistir al evento denominado “Somos 
Sección Segunda- Consejo de Estado, Justicia Abierta: Diálogos con 
la Comunidad- Visión constructiva de las sentencias de unificación 
desde la perspectiva académica y judicial”, que se realizará en la 
ciudad de Bogotá. 



 
Octavo: CONCEDER comisión de servicios entre el 28 y el 30 de noviembre de 

2018 a los doctores Rufo Arturo Carvajal Argoty y Eduardo Javier 
Torralvo Negrete, magistrados del Tribunal Administrativo de Sucre, 
para asistir al evento denominado “Somos Sección Segunda- Consejo 
de Estado, Justicia Abierta: Diálogos con la Comunidad- Visión 
constructiva de las sentencias de unificación desde la perspectiva 
académica y judicial”, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Noveno: CONCEDER comisión de servicios entre la tarde del 28 y el 30 de 

noviembre de 2018 al doctor Pedro Javier Bolaños Andrade, 
magistrado del Tribunal Administrativo del Caquetá, para asistir al 
evento denominado “Somos Sección Segunda- Consejo de Estado, 
Justicia Abierta: Diálogos con la Comunidad- Visión constructiva de 
las sentencias de unificación desde la perspectiva académica y 
judicial”, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Decimo: CONCEDER comisión de servicios entre la tarde del 28 y el 30 de 

noviembre de 2018 a la doctora Carmen Cecilia Plata Jiménez, 
magistrada del Tribunal Administrativo de La Guajira, para asistir al 
evento denominado “Somos Sección Segunda- Consejo de Estado, 
Justicia Abierta: Diálogos con la Comunidad- Visión constructiva de 
las sentencias de unificación desde la perspectiva académica y 
judicial”, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Once: CONCEDER comisión de servicios entre el 28 de noviembre y el 1º de 

diciembre de 2018 al doctor Edgar Guillermo Cabrera Ramos, 
magistrado del Tribunal Administrativo de Nariño, para asistir al evento 
denominado “Somos Sección Segunda- Consejo de Estado, Justicia 
Abierta: Diálogos con la Comunidad- Visión constructiva de las 
sentencias de unificación desde la perspectiva académica y 
judicial”, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Doce: CONCEDER comisión de servicios durante los días 29 y 30 de 

noviembre de 2018 al doctor Leonardo Rodríguez Arango, magistrado 
del Tribunal Administrativo de Risaralda, para asistir al evento 
denominado “Somos Sección Segunda- Consejo de Estado, Justicia 
Abierta: Diálogos con la Comunidad- Visión constructiva de las 
sentencias de unificación desde la perspectiva académica y 
judicial”, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Trece: CONCEDER comisión de servicios durante los días 29 y 30 de 

noviembre de 2018 al doctor Fabio Iván Afanador García, magistrado 
del Tribunal Administrativo de Boyacá, para asistir al evento 
denominado “Somos Sección Segunda- Consejo de Estado, Justicia 
Abierta: Diálogos con la Comunidad- Visión constructiva de las 
sentencias de unificación desde la perspectiva académica y 
judicial”, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Catorce: CONCEDER comisión de servicios durante los días 29 y 30 de 

noviembre de 2018 al doctor José Antonio Figueroa Burbano, 
magistrado del Tribunal Administrativo de Casanare, para asistir al 
evento denominado “Somos Sección Segunda- Consejo de Estado, 
Justicia Abierta: Diálogos con la Comunidad- Visión constructiva de 
las sentencias de unificación desde la perspectiva académica y 
judicial”, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Quince: CONCEDER comisión de servicios durante los días 29 y 30 de 

noviembre de 2018 al doctor José Antonio Figueroa Burbano, 
magistrado del Tribunal Administrativo de Casanare, para asistir al 
evento denominado “Somos Sección Segunda- Consejo de Estado, 
Justicia Abierta: Diálogos con la Comunidad- Visión constructiva de 
las sentencias de unificación desde la perspectiva académica y 
judicial”, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 



Dieciséis: CONCEDER comisión de servicios durante los días 29 y 30 de 
noviembre de 2018 al doctor Luis Eduardo Mesa Nieves, magistrado 
del Tribunal Administrativo de Córdoba, para asistir al evento 
denominado “Somos Sección Segunda- Consejo de Estado, Justicia 
Abierta: Diálogos con la Comunidad- Visión constructiva de las 
sentencias de unificación desde la perspectiva académica y 
judicial”, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Diecisiete: CONCEDER comisión de servicios durante los días 29 y 30 de 

noviembre de 2018 a los doctores Jaime Alberto Galeano Garzón y 
Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon y Patricia Victoria Manjarrés Bravo, 
magistrados del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para asistir 
al evento denominado “Somos Sección Segunda- Consejo de Estado, 
Justicia Abierta: Diálogos con la Comunidad- Visión constructiva de 
las sentencias de unificación desde la perspectiva académica y 
judicial”, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Dieciocho: CONCEDER comisión de servicios durante los días 29 y 30 de 

noviembre de 2018 al doctor Moisés Rodríguez Pérez, magistrado del 
Tribunal Administrativo de Bolívar, para asistir al evento denominado 
“Somos Sección Segunda- Consejo de Estado, Justicia Abierta: 
Diálogos con la Comunidad- Visión constructiva de las sentencias 
de unificación desde la perspectiva académica y judicial”, que se 
realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Diecinueve: CONCEDER comisión de servicios durante los días 29 y 30 de 

noviembre de 2018 a la doctora Beatriz Teresa Galvis Bustos, 
magistrada del Tribunal Administrativo del Huila, para asistir al evento 
denominado “Somos Sección Segunda- Consejo de Estado, Justicia 
Abierta: Diálogos con la Comunidad- Visión constructiva de las 
sentencias de unificación desde la perspectiva académica y 
judicial”, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Veinte: CONCEDER comisión de servicios durante los días 29 y 30 de 

noviembre de 2018 a la doctora Judith Romero Ibarra, magistrada del 
Tribunal Administrativo del Atlántico, para asistir al evento denominado 
“Somos Sección Segunda- Consejo de Estado, Justicia Abierta: 
Diálogos con la Comunidad- Visión constructiva de las sentencias 
de unificación desde la perspectiva académica y judicial”, que se 
realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Veintiuno: CONCEDER comisión de servicios entre el 28 y el 30 de noviembre de 

2018 a los doctores Mirtha Abadía Serna y Ariosto Castro Perea 
magistrados del Tribunal Administrativo del Chocó, para asistir al 
evento denominado “Somos Sección Segunda- Consejo de Estado, 
Justicia Abierta: Diálogos con la Comunidad- Visión constructiva de 
las sentencias de unificación desde la perspectiva académica y 
judicial”, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Veintidós: Las comisiones concedidas no causan erogación. 
 
Veintitrés: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintiséis (26) días del mes de noviembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE, 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 

Presidente 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

 

ACUERDO N° 357 DE 2018 
(27 DE NOVIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136, 137 de la Ley 270 de 1996; el Acuerdo 076 de 2011 y 
 
  

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 355 del 21 de noviembre de 2018, se le concedió 
comisión de servicios entre la tarde del día 24 y el 27 de noviembre de 2018, al 
doctor Álvaro Montenegro Calvachy, magistrado del Tribunal Administrativo de 

Nariño, para asistir al “Conversatorio nacional de asuntos tributarios – Sección 
Cuarta del Consejo de Estado” organizado por la Escuela Judicial Rodrigo Lara 
Bonilla, que se realizó en la ciudad de Bogotá. 
 

Que el señor magistrado, allegó escrito mediante el cual manifiesta que RENUNCIA 
a la comisión de servicios concedida. 
 
Que en consideración a esta manifestación la Sala de Gobierno     
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre la 

tarde del día 24 y el 27 de noviembre de 2018, al doctor Álvaro 
Montenegro Calvachy, magistrado del Tribunal Administrativo de 
Nariño, para asistir al “Conversatorio nacional de asuntos tributarios 

– Sección Cuarta del Consejo de Estado”, que se realizó en la ciudad 
de Bogotá 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de noviembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 



 
ACUERDO No. 357-A DE 2018 

 (27 DE NOVIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, 
 
 

ACUERDA: 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 7 y 8 de 
diciembre de 2018 a los doctores Ramiro Pazos Guerrero, 
magistrado de la Sección Tercera y Lucy Jeannette Bermúdez 
Bermúdez, magistrada de la Sección Quinta, para asistir al 

programa “Justicia Abierta: Diálogos con la Comunidad”, que se 
realizará en la ciudad de Tumaco. 

 
Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintisiete (27) días del mes de noviembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
  
 

ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 

Presidente  
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ACUERDO No. 357-B DE 2018 

 (27 DE NOVIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, 
 
 

ACUERDA: 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 7 y 8 de 
diciembre de 2018 al doctor Germán Alberto Bula Escobar, 
presidente del Consejo de Estado, para asistir al programa “Justicia 
Abierta: Diálogos con la Comunidad”, que se realizará en la ciudad 

de Tumaco. 
 
Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintisiete (27) días del mes de noviembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
  
 

ORIGINAL FIRMADO 

RAMIRO PAZOS GUERRERO 
Vicepresidente  

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO Nº. 358 DE 2018 
(27 DE NOVIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131 numeral 5 y 132 numeral 3 de la Ley 270 de 1996, y de 
conformidad con lo decidido en sesión de la fecha,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: ENCARGAR al doctor Enrique Dussan Cabrera, presidente del 

Tribunal Administrativo del Huila, de las funciones del despacho del 

doctor José Miller Lugo Barrero, por el término de la incapacidad 
médica a él concedida. 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintisiete (27) días del mes de noviembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 

ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO N° 359 DE 2018 
(29 DE NOVIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136, 137 de la Ley 270 de 1996; el Acuerdo 076 de 2011 y 
 
  

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 344 del 19 de noviembre de 2018, se le concedió 
comisión de servicios entre el 5 y el 7 de diciembre de 2018, al doctor Julio Edisson 
Ramos Salazar, magistrado del Tribunal Administrativo de Santander, para asistir 

al “VI Conversatorio Nacional de Gestión de Calidad y Medio Ambiente – SIGMA: 

Norma Técnica 6256 y las Estructuras de Alto Nivel” organizado por el Consejo 
Superior de la Judicatura, que se realizará en la ciudad de Santa Marta. 
 

Que el señor magistrado, allegó escrito mediante el cual manifiesta que RENUNCIA 
a la comisión de servicios concedida. 
 
Que en consideración a esta manifestación la Sala de Gobierno     
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 5 

y el 7 de diciembre de 2018, al doctor Julio Edisson Ramos Salazar, 
magistrado del Tribunal Administrativo de Santander, para asistir al 
“VI Conversatorio Nacional de Gestión de Calidad y Medio Ambiente 

– SIGMA: Norma Técnica 6256 y las Estructuras de Alto Nivel”, que 
se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días del mes de noviembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

ACUERDO No. 360 DE 2018 
 (29 DE NOVIEMBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo 068 de 2011,  
 

DECRETA: 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 29 y 30 de 
noviembre de 2018 al doctor Álvaro Cruz Riaño magistrado del 
Tribunal Administrativo de Antioquia, para asistir al evento denominado 
“Somos Sección Segunda- Consejo de Estado, Justicia Abierta: 
Diálogos con la Comunidad- Visión constructiva de las sentencias 
de unificación desde la perspectiva académica y judicial”, que se 
realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintinueve (29) días del mes de noviembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

ACUERDO No. 361 DE 2018 
 (29 DE NOVIEMBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, 
 
 

ACUERDA: 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 30 de noviembre de 
2018 al doctor César Palomino Cortés, magistrado de la Sección 

Segunda, para asistir a “Evento Académico”, organizado por la 
Alcaldía de Tuluá,  que se realizará en la ciudad Tuluá- Valle. 

 
Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintinueve (29) días del mes de noviembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Presidente  

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
ACUERDO No. 362 DE 018 

 (29 DE NOVIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, 
 
 

ACUERDA: 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 29 de noviembre de 

2018 al doctor César Palomino Cortés magistrado de la Sección 
Segunda de esta Corporación, para asistir al evento denominado 
“Somos Sección Segunda- Consejo de Estado, Justicia Abierta: 
Diálogos con la Comunidad- Visión constructiva de las sentencias 
de unificación desde la perspectiva académica y judicial”, que se 
realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante los días 29 y 30 de 

noviembre de 2018 a los doctores Rafael Francisco Suárez Vargas, 
Sandra Lisset Ibarra Vélez, William Hernández Gómez y Gabriel 
Valbuena Hernández, magistrados de la Sección Segunda de esta 
Corporación, para asistir al evento denominado “Somos Sección 
Segunda- Consejo de Estado, Justicia Abierta: Diálogos con la 
Comunidad- Visión constructiva de las sentencias de unificación 
desde la perspectiva académica y judicial”, que se realizará en la 
ciudad de Bogotá. 

 
Tercero: Las comisiones concedidas no causan erogación. 
 
Cuarto Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintinueve (29) días del mes de noviembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
  
 

ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Presidente  

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

ACUERDO N° 363 DE 2018 
(3 DE DICIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136, 137 de la Ley 270 de 1996; el Acuerdo 076 de 2011 y 
 
  

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 356 del 26 de noviembre de 2018, se le concedió 

comisión de servicios durante el día 3 de diciembre de 2018, al doctor Ronald Otto 
Cedeño Blume, magistrado del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, para 
participar como formador en el “Curso de formación en Derecho Ambiental” 

organizado por la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, que se realizaría en la ciudad 
de Santa Marta. 
 

Que el señor magistrado, allegó escrito mediante el cual manifiesta que RENUNCIA 
a la comisión de servicios concedida. 
 
Que en consideración a esta manifestación la Sala de Gobierno     
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida durante el 

día 3 de diciembre de 2018, al doctor Ronald Otto Cedeño Blume, 
magistrado del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, para 
asistir como formador al “Curso de formación en Derecho 

Ambiental”, que se realizaría en la ciudad de Santa Marta. 
 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes de diciembre de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

RAMIRO PAZOS GUERRERO 

Presidente (E) 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No.  364 DE 2018 
 (3 DE DICIEMBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el artículo 1° de Ley 1635 de 2013 y de conformidad con lo 
decidido en sesión de la fecha; 
   
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER licencia por luto a Juan Sebastián Gómez Aristizabal 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.144.051.973 de Cali, 

quien ocupa el cargo de auxiliar judicial grado 3, por el término de 
cinco (5) días hábiles, a partir del día 13 de noviembre de 2018.  

 
Segundo:   Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de diciembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Presidente (E) 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO N° 365 DE 2018 
(3 DE DICIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

  
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131-3 de la Ley 270 de 1996, el parágrafo 1º de la Ley 1468 de 
2011 y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha,  

 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER licencia de paternidad a Alexander Guillermo Pineda 

Vanegas, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.842.420 de 
Bogotá, por el término de ocho (8) días hábiles partir del 24 de 
noviembre de 2018, quien ocupa el cargo de auxiliar judicial grado 3 
de la Secretaría General. 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes de diciembre de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Presidente (E) 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ACUERDO No. 366 DE 2018 

 (3 DE DICIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo 068 de 2011,  
 

DECRETA: 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 11 y 12 de diciembre 
de 2018 a la doctora María Josefina Ibarra Rodríguez, magistrada del 
Tribunal Administrativo de Norte de Santander, para asistir a la 
ceremonia para la entrega de la “Condecoración José Ignacio de 
Márquez al mérito judicial 2018”, organizado por el Consejo Superior 
de la Judicatura, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre el 5 y el 7 de diciembre de 2018 

al doctor Félix Alberto Rodríguez Riveros, magistrado del Tribunal 
Administrativo de Boyacá, para asistir al “VI Conversatorio Nacional 
de Gestión de Calidad y Medio Ambiente – SIGMA: Norma Técnica 
6256 y las Estructuras de Alto Nivel”, organizado por el Consejo 
Superior de la Judicatura, que se realizará en la ciudad de Santa Marta. 

 
Tercero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 6 y 7 de diciembre 

de 2018 a los doctores Doris Pinzón Amado y Oscar Iván Castañeda 
Daza, magistrados del Tribunal Administrativo de Cesar, para asistir al 
“VI Conversatorio Nacional de Gestión de Calidad y Medio Ambiente 
– SIGMA: Norma Técnica 6256 y las Estructuras de Alto Nivel”, 
organizado por el Consejo Superior de la Judicatura, que se realizará en 
la ciudad de Santa Marta. 

 
Cuarto: CONCEDER comisión de servicios durante el día 4 de diciembre de 2018 

a los doctores Luis Antonio Rodríguez Montaño, Gloria Isabel 
Cáceres Martínez, Amparo Navarro López, Carmen Amparo Ponce 
Delgado y Nelly Yolanda Villamizar de Peñaranda magistrados del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para asistir al “7º 
Encuentro Tributario”, organizado por ASOBANCARIA, que se realizará 
en la ciudad de Bogotá. 

 
Quinto: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Sexto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los tres (3) días del mes de diciembre de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Presidente (E) 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 



ACUERDO N° 367 DE 2018 
(4 DE DICIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136, 137 de la Ley 270 de 1996; el Acuerdo 076 de 2011 y 
 
  

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 344 del 19 de noviembre de 2018, se le concedió 
comisión de servicios entre el 5 y el 7 de diciembre de 2018, al doctor Luis Ernesto 
Arciniegas Triana, magistrado del Tribunal Administrativo de Boyacá, para asistir 
al “VI Conversatorio Nacional de Gestión de Calidad y Medio Ambiente – SIGMA: 

Norma Técnica 6256 y las Estructuras de Alto Nivel” organizado por la Consejo 
Superior de la Judicatura, que se realizará en la ciudad de Santa Marta. 
 

Que el señor magistrado, allegó escrito mediante el cual manifiesta que RENUNCIA 
a la comisión de servicios concedida. 
 
Que en consideración a esta manifestación la Sala de Gobierno     
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 5 

y el 7 de diciembre de 2018, al doctor Luis Ernesto Arciniegas 
Triana, magistrado del Tribunal Administrativo de Boyacá, para 
asistir al “VI Conversatorio Nacional de Gestión de Calidad y Medio 
Ambiente – SIGMA: Norma Técnica 6256 y las Estructuras de Alto 

Nivel”, que se realizará en la ciudad de Santa Marta. 
 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los cuatro (4) días del mes de diciembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO N° 368 DE 2018 
(4 DE DICIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136, 137 de la Ley 270 de 1996; el Acuerdo 076 de 2011 y 
 

 ACUERDA: 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 5 y el 7 de diciembre de 
2018 a los doctores Clara Elisa Cifuentes Ortiz, Jose Ascensión 
Fernández Osorio, Oscar Alfonso Granados Naranjo y Luis 
Ernesto Arciniegas Triana magistrados del Tribunal Administrativo 

de Boyacá, para asistir al “VI Conversatorio Nacional de Gestión 
de Calidad y Medio Ambiente – SIGMA: Norma Técnica 6256 y 
las Estructuras de Alto Nivel”, organizado por el Consejo Superior 
de la Judicatura, que se realizará en la ciudad de Santa Marta. 

 
Segundo: Las comisiones concedidas no causan erogación. 
 
Tercero:        Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los cuatro (4) días del mes de diciembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 

 
 
 

 


